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Informe que rinde la Comisión Permanente de Seguridad Social, Trabajo y 

Pensiones en relación al Proyecto de Ley mediante el cual se concede un 

aumento de pensión  del Estado dominicano de RD$ 20,000.00 a RD$30,000.00 

(Treinta Mil Pesos 00/100), mensuales a favor del señor Aquilino Méndez 

Moquete. 
 

           Expediente No. 04182-2007-SLO-SE 

 

 

La Comisión, luego de estudiar el citado proyecto de ley DECIDIÓ: rendir un 

informe favorable del mismo, considerando que el señor AQUILINO MÉNDEZ 

MOQUETE posee una gran trayectoria de servicios sociales dentro de  la administración 

pública, donde se desempeñó siempre con integridad y gran vocación de servicio. En la 

actualidad, por su avanzada edad padece serios quebrantos de salud que lo inhabilitan 

para ejercer trabajo alguno, y además carece de los medios económicos para atender las 

exigencias de salud y de alimentación que su estado delicado requiere. 
 

   La Comisión solicita al Pleno Senatorial la inclusión del presente informe en la 

Orden del Día de la próxima sesión, para fines de su conocimiento y aprobación, tal 

como se indica más abajo: 

 

“Artículo 1: Se concede un aumento de pensión del Estado dominicano de 

RD$30,000.00  (TREINTA MIL PESOS 00/100) mensuales a favor del señor 

Aquilino Méndez Moquete.” 
 

 

POR LA COMISIÓN: 

 

 

 

 

 

 

FRANCISCO RADHAMÉS PEÑA PEÑA 

Presidente 

 

 

 

 



 
SENADO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

Departamento Coordinación de Comisiones 

Informe que rinde la Comisión Permanente de de Seguridad Social, Trabajo y Pensiones a favor del señor: 

Aquilino Méndez Moquete. 
2 

 

 

 

 

 

 

LUIS RENÉ CANAÁN ROJAS   PRIM PUJALS NOLASCO 

             Vicepresidente       Secretario 

 

 

 

 

 

 

AMARILIS SANTANA CEDANO            NOÉ STERLING VÁSQUEZ 

                    Miembro                  Miembro 
 

 

 


